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Expediente:
TJA/3"S/24212024

 

Autoridad demandada:
PRESIDENTA MUNIGIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE
TEMIXCO, MORELOS,
OFICIAL MAYOR DEL
AYUNTAMIENTO DE
TEMIXCO, MORELOS,
TESORERA MUNICIPAL DE
TEMIXCO, MORELOS.

Tercero lnteresado:
No existe.

Magistrada Ponente:
VANESSA GLORIA
CARMONA VIVEROS, Titular
de la Tercera Sala de
lnstrucción.

Secretaria de Estudio y
Cuenta:
SERGIO SALVADOR PARRA
SANTA OLALLA

Area encargada del engrose:
SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDOS

Cuernavaca, Morelos, a veinte de agosto de dos mil

veinticinco.

VISTOS para resolver en DEFINIT¡VA los autos del

expediente administrativo número TJA/3"S/24212024,

promovido por ,

contra actos de la PRESIDENTA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, OFICIAL

MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,

TESORERA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS; Y,
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RESULTANDO:
PRIMERO. ESCRITO DE DEMANDA.

Mediante escrito presentado el veinticuatro de

septiembre de dos mil veinticuatro, compareció 

, promoviendo juicio de

nulidad.

SEGUNDO. ADMISIÓT{ OE DEMANDA.

Por auto de veintiséis de septiembre del año dos mil

veinticuatro, se admitió la demanda promovida por 

, contra la PRESIDENTA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS, OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORELOS, TESORERA MUNICIPAL DE

TEMIXCO, MORELOS; en la que señaló como actos

reclamados:

. "A).- La omisión en que han incurrido, en razón de que

no han dado debido cumplimiento al Acuerdo de

Cabildo número ATM/S.EXT.XCIV/P.J./013/2023.,

publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" de

fecha 22 de noviembre de 2023, que me concedió

pensión por jubilación como trabajadora del citado

Ayuntamiento, por no cubrirme mi pensión conforme al

100% de mi último salario percibido.

. B).- La omisión específica de no cubrir el pago de mi

pensión a razón del 100% de mi último salario

percibido, tal y como se ordenó en el Acuerdo de

Cabildo que me concedió mi pensión por jubilación.

. C).- La omisión de dar trámite y respuesta a mi petición

de regularización del pago de mi pensión, que hice a

/as autoridades demandadas mediante escrito

presentado con fecha 25 de enero de 2024.

En consecuencia, se ordenó formar el expediente
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respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenÓ

emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del

término de diez días produjeran contestación a la demanda

instaurada en su contra, con el apercibimiento de ley

respectivo.

TERCERO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA.

Una vez emplazados, por acuerdo de seis de

noviembre del dos mil veinticuatro, se tuvo por presentados a

 en Su CAráCtCr dE

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORELOS, 

en su carácter de OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO

DE TEMIXCO, MORELOS,  

 en su carácter de TESORERA MUNICIPAL

DE TEMIXCO, MORELOS, dando contestación en tiempo y

forma a la demanda interpuesta en su contra, oponiendo

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas

señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa

procesal oportuna; escrito y anexos con los que se ordenó

dar vista a la parte actora para efecto que manifestara lo que

su derecho correspondía.

CUARTO. VISTA CONTESTACIÓN DE DEMANDA.

Mediante acuerdo de diecinueve de noviembre de dos

mil veinticuatro, se tuvo a la parte actora realizando

manifestaciones en relación al escrito de contestación de

demanda.

QUINTO. PRECLUSIÓN A LA AMPLIACIÓI.¡ OE DEMANDA Y

APERTURA DEL JUICIO A PRUEBA.

Por auto de doce de febrero del año dc's mil

veinticinco, se hizo constar que la parte actora no ampliÓ su
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demanda, acorde a la hipótesis prevista en el artículo 411 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no

obstante que se le corrió traslado con el escrito de

contestación de demanda, teniéndosele por perdido su

derecho; por tanto, se mandó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las partes.

SEXTO. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS.

Previa certificación, por auto de veinticinco de febrero

del año dos mil veinticinco, se admitieron las pruebas

ofertadas por la parte actora que conforme a derecho

procedieron; por otra parte, se hizo constar que las

autoridades responsables no ofertaron medio probatorio

alguno dentro del término concedido para tal efecto, por lo

que se les declaró precluído su derecho para hacerlo, sin

perjuicio de tomar en consideración en la presente sentencia,

las documentales exhibidas con su escríto de contestación

de demanda; por último, se señaló fecha para la celebración

de la audiencia de pruebas y alegatos.

sÉpnmo. AUDtENctA DE LEy y ctERRE DE

INSTRUCCIÓN.

Es así que el veinticuatro de abril del dos mil

veinticinco, tuvo verificativo la audiencia de ley, en la que se

hizo constar la incomparecencia de las partes, ni de persona

alguna que legalmente las representara; que no había

pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; continuándose con la

etapa de alegatos, en la que se tuvo a la parte actora y

autoridad demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DE

l Artículo 41 . El actor podrá ampliar la demanda dentro de los quince días hábiles
siguientes a la fecha de su contestación, misma que deberá observar los mismos
requisitos de la demanda principal, solamente en estos casos:

l. Si se demanda una negativa o afirmativa ficta; en cuyo caso la ampliación
deberá guardar relación directa con la Litis planteada, y
ll. Cuando quien demanda desconozca los motivos o fundamentos del acto o
resolución impugnados, hasta que la demanda tiene contestación.
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TEMIXCO, MORELOS exhibiendolos por escrito, contrario a

ello, se hizo constar que las autoridades demandadas

OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAD/IENTO

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS; TESORERA

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO,

MORELOS; no ofrecieron los alegatos que a su parte

corresponden, por lo que se declaró precluido su derecho

para para hacerlo; hecho lo anterior, se declaró cerrada la

instrucción, que tiene como consecuencia citar a las partes

para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor ce los

siguientes:

CONSIDERANDOS:
PRIM ERO.- COM PETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 Bis2 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

2eRfiCUl-O "109-bis.- La justicia administrativa estatal se deposita en un Trihrnal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; será la máxima autoridad en la materia,
dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y no estara adscrito al
Poder Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el conocimiento y
resolución de las controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten
entre la administración pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares
estatales o municipales y los particulares; la determinación de existencia de conflicto
de intereses; la emisión de resoluciones sobre la compatibilidad para el desempeño
de dos o más empleos o comisiones con cargo a los presupuestos de los Poderes
Públicos, los organismos públicos autónomos, los municipios y los organismos
auxiliares de la administración pública, estatal o municipal; la imposición en los
términos que disponga la Ley, de las sanciones a los servidores públicos por las

responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los
particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabi idades, así
como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacierda Pública
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales, la Universidad
Autónoma del Estado de Morelos y los Organismos Públicos Autónomos :reados por

esta Constitución.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo
previsto en ésta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de
fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magístrados;
funcionará en términos de lo dispuesto en las normas aplicables.
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Morelos; 13,44,165, 18 apartado B), fracción 116, inciso a), y

n), 267 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

3Artículo *1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,
competencias y organización que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
Morelos, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás normativa
aplicable; forma parte integrante del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de
plena jurisdicción, autonomía e imperio suficientes para hacer cumplir sus
determinaciones y resoluciones.

Las resoluciones que emitan las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el
Pleno Especializado en Responsabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal
deberán apegarse a los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los
derechos humanos, verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de
inocencia, tipicidad y debido proceso.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso a
cualquier persona armada. Para el caso de los elementos de seguridad que sean
parte dentro de algún juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo durante el
desahogo de la diligencia. Para el cumplimiento de lo señalado en el presente
párrafo, el Ejecutivo del Estado destinará elementos del área de Seguridad Pública.

4 Artículo *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará
organizado de la siguiente manera:

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán Salas
Especializadas, teniendo éstas últimas competencias exclusivas en
responsabilidades administrativas y así como en aquellos actos que deriven del
órgano técnico de fiscalización, auditoría y control del Congreso del Estado,
pudiendo auxiliar, previo acuerdo del Pleno y en caso de requerirse, en las demás
materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial.
ll. Un Pleno Especializado, que estará integrado por cuatro Magistraios, y
lll. El Pleno, integrado por el total de los Magistrados. En caso de excusa o
recusación de uno de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se
integrarán en términos del artículo 16 de esta Ley.

5 Artículo *16. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis
Magistrados de las Salas.

Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus
miembros-

Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.

cuando no se alcance la mayoría por la ausencia temporal de alguno de los
Magistrados, el asunto que se discutiría en la sesión, se aplazará para la sesión del
Pleno subsiguiente.

6 Artículo "18. Son atribuciones y competencias del Pleno:
B)Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:
a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o
actuación de carácter administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones,
dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o
municipales, en perjuicio de los particulares;

n) Los asuntos cuya resolución esté reservada al Tribunal conforme a la normativa
aplicable;

7 Artículo n26. El Tribunal funcionará en cinco Salas de lnstrucción y dos Salas
Especializadas, las que tendrán las facultades y competencia previstas en esta Ley.
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Administrativa del Estado de Morelos; 18, 3e, 8510, 8611, 8912

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Mo:elos.

8 Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los
actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter adm nistrativo o
fiscal emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, Je los
Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, del órgano técnico de
fiscalización, auditoría, control y evaluación del Congreso del Estado, así como de los
organismos constitucionales autónomos, con excepción de los qJe tengan
competencia en materia electoral, acceso a la información pública y de derechos
humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuesto por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los
Tratados lnternacionales y por esta ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítim: para

controvertir la existencia conflicto de intereses considerando la situaciones en las que
el juicio del servidor público en relación a su interés primario y la integriJad de sus
acciones en el empleo, cargo o comisión, pueda ser influenciado por un interés
personal, familiar o de negocios que tiende a afectar el desempeño imparcial u
objetivo de su función en cualquier forma; y la compatibilidad de dos o más empleos o
comisiones de los servidores públicos del Estado deberá de atenderse conforme a la
naturaleza y la eficiencia del empleo, cargo o comisión, las restri,:ciones
constitucionales, y la pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar
el servicio público frente a otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto :ara la
promoción, respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos conforme al
artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

e Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,
competencia y organización que establece la Constitución Política de bs Estados
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, esta Ley y la normativa aplicable; forrna parte
activa del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena _urisJicción,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

10 Artículo *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinro días
hábiles siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucción. El

Magistrado deberá formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta
dÍas del plazo señalado. La Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar rara su
discusión y aprobación en la sesión de Pleno que corresponda, cuando rnenos siete
días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá publicarla también en la Párgina de
lnternet del Tribunal.

Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales del Tribunal, el dictado
de la sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte días más.

La publicación del proyecto en lista producirá el efecto de citación para sentencia.

11 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado
en autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en
cuenta para emitir la resolución;
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones
de condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcarces del
fallo.

12 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntcs litigiosos
propuestos por las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las
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SEGUNDO.- ACTO RECLAMADO.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable,

se procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, del contenido del escrito de

demanda y los documentos anexos a la misma y atendiendo

la causa de pedir, se tiene que  

  , reclama de las autoridades

demandadas PRESIDENTA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, OFICIAL

MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,

TESORERA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, IA

omisión de dar cumplimiento al acuerdo número mil

ATM/S.EXT.XCIV/P.J./01312023, por el cual se concede

pensión por jubilación, a  

, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número 625313, el veintidós de noviembre de dos mil

veintitrés.

TERCERO.- EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.

pretensiones reclamadas por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer
por el demandado o en su caso, de las causales de improcedencia en que se
sustenten las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y
las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el
goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos,
en los términos que establezca la sentencia.

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular,
quedará ésta sin efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para
percibir las contribuciones o créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin
recargos, multas, ni gastos de ejecución y sin que en ningún caso pueda la autoridad
hacer cobros de contribuciones que rebasen de cinco años anteriores a la fecha de la
presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de
control correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis
de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Administrativa.
1 3 https://periodico.morelos. gob. mrJobtenerPDF/20 231 6253 _3A.pdf

8



T]A
TRIBUNAL DE JUSTICIA AD¡jINISTRATIVA

DEt EÍADO DE IIOREIOS

EXPE DIENTE TJA/ 3aS | 242 I 2024

Por tratarse el acto impugnado de una omision

reclamada a la autoridad demandada, su existencia,

legalidad o ilegalidad en su caso, será materia del

estudio que se aborde en el fondo de la presente

sentencia.

CUARTO.. ESTUDIO DE CAUSALES DE

IMPROCEDENCIA.

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen

o no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de

oficio, si en el particular se actualiza alguna de las causales

de improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar

el sobreseimiento respectivo.

Las autoridades demandadas PRESIDENTA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS, OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORELOS, TESORERA MUNICIPAL DE

TEMIXCO, MORELOS, al momento de producir contestación

al juicio, hicieron valer las causales de improcedencia

previstas en las fracciones lll, lV, X y XlV, del artículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

respectivamente, aduciendo que no han sido omisas a en dar

cumplimiento al acuerdo pensionatorio, que la parte actora

tuvo como cargo el Bibliotecaria Especializada, adscrita a la

Secretaría de Bienestar Social en la Dirección de Educación,

por lo que deberá ser la materia laboral la encargada de

resolver la Litis en la acción planteada por el quejoso.

Lo anterior es infundado.

Ciertamente, en la ejecutoria de la Contradicción de

tesis 17612009, la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, consideró que las pensiones

pertenecen a la materia administrativa, porque si bien es
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cierto se enmarcan dentro de las prestaciones de seguridad

social y derivan de la antigüedad en una relación de trabajo,

también lo es que por regla general, la relación laboral

respectiva no se extiende después de concedida la pensión

solicitada, porque precisamente la pensión tiene su

justificación en el otorgamiento de prestaciones en dinero

otorgadas por el cumplimiento de determinados requisitos de

antigüedad, edad y otros diversos, para permitir la

subsistencia del trabajador o de sus derechohabientes,

después de concluida la relación de trabaio.

Asimismo, precisó que la pensión no constituve

una prestación d como el salario, las

vacaciones, el aguinaldo, los vales de despensa, la

habitación, los bonos de productividad, los premios por

puntualidad, por asistencia, el pago de becas, etcétera, que

se otorgan durante la vigencia de la relación de trabajo, sino

que se proporcionan después de ella, por los motivos

especificados en la ley, y bajo el cumplimiento estricto de los

requisitos legales, y que el obligado al pago de las

pensiones, en el caso que resolvió en dicha ejecutoria, era el

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado derivado del pago de las cuotas de

seguridad social realizadas por las dependencias públicas a

favor de sus trabajadores.

En ese orden de ideas, puntualizó, surge una nueva

relación de natural entre dicho instituto y

los trabajadores o sus derechohabientes, que se constituye

como una relación de autoridad a gobernado, pues este

organismo público puede crear, modificar o extinguir ante sí

o por sí la situación jurídica del pensionado.
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Lo anterior se encuentra establecido en la

jurisprudencia intitulada "PENSIONES DEL ISSSTE. ES

COMPETENTE EL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA

ADMINISTRATIVA PARA CONOCER DEL JUICIO DE

GARANTíAS EN QUE SE RECLAMA SU INDEBIDA

CUANTIFICACIÓN.''14.

En el caso, por medio del acuerdo número

ATM/S.EXT.XCIV/P.J./01 312023, publicado en el Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 6253, el veintidós de

noviembre de dos mil veintitrés, concedió pensión por

jubilación a , quien

prestaba sus servicios como Bibliotecaria Especializada,

adscrita a la Secretaría de Bienestar Social en la Dirección

de Educación del Ayuntamiento de Temixco, acuerdo que

ordenó que la pensión sería cubierta a partir del día siguiente

de su publicación, acuerdo que fue publicado en el Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 3, el veintidós de

noviembre de dos mil veintitrés.

Así, al existir ahora una relación administrativa entre la

parte actora y el Ayuntamiento de Temixco, Morelos, como

pensionado de este último; relación que se da en un plano

de supra a subordinación, ya que el ente público puede

crear, modificar o extinguir situaciones motu proprio; sus

actos resultan controvertibles mediante el medio de defensa

denominado juicio de nulidad ante este Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

En esa tesitura, es claro que mediante el juicio de

nulidad pueden analizarse tanto la omisión por parte del

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, en cumplir con el

acuerdo pensionatorio expedido en favor de la actora, el cual

a)
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fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número 6253, el veintidós de noviembre de dos mil

veintitrés; ya que al tratarse de omisiones de autoridades

del Municipio de Temixco, Morelos, pueden ser combatidas a

través de este juicio, conforme a lo dispuesto en el artículo

1", de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, en relación con el diverso 18, inciso b), fracción ll,

subinciso a), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Aunado a ello, el acto reclamado sí tiene la

naturaleza de administrativo por provenir de autoridades

de esa característica, como es el Ayuntamiento de

Temixco, Morelos.

Hecho lo anterior, analizadas las constancias que

integran los autos, este Tribunal no advierte la actualización

de alguna de las hipótesis previstas en los artículos 37 y 38

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que arroje como consecuencia el sobreseimiento del juicio,

por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la

cuestión planteada.

QUINTO.- ESTUDIO DE FONDO,

La parte actora expresó como razones de

impugnación las que se desprenden a fojas cuatro a siete de

su libelo de demanda, mismas que se tienen por

reproducidas como si a la letra se insertasen en obvio de

repeticiones i nnecesarias.

La inconforme sustenta la procedencia de su acción

bajo los siguientes argumentos:

. Que fue fue trabajadora del Ayuntamiento de

Temixco, Morelos, haviendo desempeñado

como último cargo la de Bibliotecaria

T2
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Especializada, adscrita a la Secretaría de

Bienestar Social en la Dirección de Educación,

percibiendo como último salario mensual la

cantidad de $20,081.20 (veinte mil ochenta y

un pesos 201100 M.N.).

. Que solicitó la pension por jubilación, misma

que le fue concedida mediante el acuerdo

número ATMiS.EXT.XCIV/P.J./01312023,

pensión que fue concedida a razón del 100o/o

de su último salario percibido.

. Que a partir del mes de diciembre de 2023 se

le empezó a cubrir su pensión, la cual fue

cubierta por una cantidad menor al 100% de

su último salario percibido, ya que le pagaron

la cantidad de $18,481.20 (dieciocho mil

cuatrocientos ochenta y un pesos 201100

M.N.), cuando su último salario mensual fue de

$20,081.20 (veinte mil ochenta y un pesos

201100 M.N.).

. El mes de enero de dos mil veinticuatro se

incrementó el salario mínimo, y las autoridades

no han realizado los incrementos a su pensiÓn

de conformidad con lo que establece el

acuerdo pensionatorio otorgado en su favor.

. Con fecha 25 de enero de 2024, oresentÓ

escrito ante la Oficialía Mayor del Ayuntamiento

de Temixco, Morelos, solicitud para que se

diera cumplimiento al Acuerdo de Cabildo

mediante el pago del 100% de su pensión, así

como la regularización del monto de su pensión

y pago retroactivo.

:Jó.
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Para acreditar la procedencia de sus pretensiones, la

actora exhibió como pruebas de su parte:

a).- Copia simple del periódico Oficial "Tierra y

Libertad" número 6253 de fecha veintidós de

noviembre de dos mil veintitrés, mediante el

cual se encuentra publicado el acuerdo número

ATM/S. EXT.XCIV/P.J./01 312023, mediante el

cual se le otorgó pensión por jubilación, misma

que fue concedid a a razón del 100% del último

salario percibido. (fojas 10-13)

b).- Copia simple de constancia de fecha

diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

expedida por el Director de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales del Ayuntamiento de

Temixco, Morelos; de la cual consta que

 ,

percibión un salario mensual de 920,081.20

(veinte mil ochenta y un pesos 201100 M.N.).

(foja 14)

c).- Nueve recibos de nómina a nombre de

, de la cual se

aprecia que la recurrente se encuentra como

personal jubiladio y pensionado por parte del

Ayuntamiento de Temixco, Morleos. (1 5-23)

d).- Escrito de veinticinco de enero de dos mil

veinticuatro, en el cual la quejosa Norma

, solicitó al

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, le sea

pagada de forma correcta su pensión por

jubilación, esto es al 100% de su último salario

percibido por la actora, y el pago retroactivo de

las diferencias que resulten desde la fecha en

T4
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que fue dada de alta como pensionada. ifojas

24-25)

Las autoridades demandadas PRESIDENTA

MUNICIPAL; OFICIAL MAYOR; y TESORERA MUNICIPAL,

TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,

al momento de producir contestación al juicio, hicieron valer

las causales de improcedencia previstas en las fracciones lll,

lV, X y XlV, del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; respectivamente,

aduciendo que no han sido omisas a en dar cumplimiento al

acuerdo pensionatorio.

Asimismo, las autoridades responsables señelaron

que no han omitido el dar cabal cumplimiento al acuerdo

pensionatorio de la parte actora, que se le viene otorgando el

paso de la pensión por jubilación en su totalidad.

Bajo este contexto, son fundados los argumentos

hechos valer por la parte actora, como a continuación se

explica.

Ciertamente, es un hecho notorio para este Tribunal

que el Ayuntamiento de Temixco, Morelos, mediante

acuerdo número ATM/S.EXT.XCIV/P.J./01312023,

publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número

6253, el veintidós de noviembre de dos mil veintitrés,

concedió pensión por jubilación a  

, bajo los siguientes términos:

ACU ERDO ATM/S. EXT.XC IV/P.J./01 31 2023.

En virtud del resultado de la votación se emite el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- En virtud de que la ciudadana 

 acredito 31 años,06 meses y 14 días Ce servicio

efectivo resulta procedente otorgar la pensión por Jubilación

IJ
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al haber acreditado la hipótesis marcada por los artículos 57

lnciso a), 58 Fracción ll lnciso a) de la Ley del Servicio Civil;

16 Apartado a) y 17 Fracciín ll lnciso a) del Reglamento

pan el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y

Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento

de Temixco, Morelos.

SEGUNDO. - Se establece que la pensión decretada deberá

cubrirse al 100% del último salario que percibió como

trabajadora la ciudadana , mismo

que deberá ser pagado en forma mensual, con cargo a la

partida destinada para pensiones y jubilaciones.

TERCERO. - La cuantía de la pensión se incrementará de

acuerdo al aumento porcentual al salario mínimo

correspondíente al estado de Morelos, integrándose esta por

el salario, prestaciones las asignaciones y el aguinaldo, de

conformidad con lo establecido por el Artículo 66 de la Ley

del Servicio Civil del Estado de Morelos y artículo 27 del

Reglamento paa el Otorgamiento de Pensiones a

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal

del Ayuntamiento de Temixco, Morelos.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Aprobado el presente dictamen en sesión de

Cabildo ordénese su promulgación y publicación en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" y en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá

efectos al día siguiente su publicación.

Observándose que, mediante acuerdo número

ATM/S.EXT.XCIV/P.J./01312023, otorgó a 
   , ta pens¡ón por

jubilación, que debía ser cubierta al cien por ciento del

último salario que percibió como trabajadora la ciudadana

 , mismo que deberá ser pagado en

forma mensual, con cargo a la partida destinada para

16
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pens¡ones y jubilaciones y que la cuantía de la pensión se

incrementaría de acuerdo con el aumento porcentual al

salario mínimo correspondiente al Estado de lVlorelos,

integrándose esta por el salario, prestaciones, las

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo

establecido por el artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos; y artículo 27 del Reglamento para el

Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de

Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco,

Morelos.

Ahora bien, para que se configure una omisión es

imprescindible que exista un deber de realizar una

conducta y que la autoridad haya incumplido con esa

obligación; es decir, la omisión jurídica es un estado pasivo

y permanente, parcial o absoluto, cuyo cambió se exige en

proporción a un deber derivado de una facultad que habilita o

da competencia a la autoridad.

Sirve de orientación la siguiente tesis aislada de rubro:

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN

FEDERAL. PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIÓN

DE REALIZARLA DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE

ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOSI5.

Para la existencia de la omisión debe considerarse si

existe una condición de actualización que coloque a la
autoridad en la obligación de proceder con lo que exige

el gobernado; en estos casos, su deber es en proporción al

supuesto normativo incumplido, es decir, el presupuesto de

la omisión es la facultad normativa que habilita a las

autoridades y las constriñe a actuar en vía de

1s Amparo directo en revisión 97812007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio de
2007. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Juan \. Silva
Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán.
Registro digital: 171435. Tipo de tesis: Aislada. Materias(s): Común. Novena Epoca.
lnstancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tomo: Tomo XXVI, Septiembre de 2007. Tesis: 1 a. CXC|2007. Página: 385
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consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine,

ya que solo pueden omitirse conductas fácticas y legalmente

probables, donde el Estado teniendo conocimiento de un

acto o hecho no acata la facultad normativa.

Sirve de orientación la siguiente tesis aislada de rubro:

ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN

APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD,

DEBE ACUDIRSE EN PRINCIPIO A LAS NORMAS

LEGALES QUE PREVÉN LA COMPETENCIA DE LA

AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI EXISTE O NO LA

OBLIGACIÓru OT ACTUAR EN EL SENTIDO QUE INDICA

EL QUEJOSO16.

Las autoridades demandadas PRESIDENTA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS, conforme a lo dispuesto por los artículos 38,

fracción LXIV, y 41, fracciones XXXIV, y XXXV. de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, tienen

respectivamente la atribución de cumplir y hacer cumplir en

el ámbito de su competencia, el otorgamiento de los

beneficios de seguridad social a los trabajadores

municipales, respecto de pensiones por Jubilación, cesantía

por edad avanzada, invalidez y muerte, conforme lo

establece la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; en la Ley del Servicio Civil del Estado

de Morelos; en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos; así como mediante el área que para los

efectos determine, efectuar los actos de revisión, análisis,

diligencias, investigación y reconocimiento de procedencia

16 Amparo en revisión l24ug7. Super Car Puebla, S.A. de C.V. 25 de marzo de 1998. Cinco votos. Ponente:

Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Joel Cananco Zúñiga. Registro digital: 196080, Tipo
de tesis: A¡slada. Materias(s): Común, Administrativa. Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo VII, Junio de 1998- Tesis: la. XXIV/98.
Página: 5
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necesarios, con la finalidad de garantizar el derecho

constitucional al beneficio de jubilaciones y/o pensiones de

sus trabajadores; y de otorgar mediante acuerdo de la

mayoría del Ayuntamiento, los beneficios de la seguridad

social de sus trabajadores, al tenor de lo siguiente:

"Artículo *38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el
gobierno de sus respectivos Municipios, por lo cual están
facultados para:

tl
LXIV.- Otorgar mediante acuerdo de la mayoría del
ayuntamiento, los beneficios de la seguridad social de sus
trabajadores, de /os trabajadores adscritos a /os

organismos públicos descentralizados municipales, y de

los elementos de Seguridad Pública en lo referente a
pensiones por Jubilación, Cesantía por Edad Avanzada,
lnvalidez, así como a los beneficiarios del servidor público
por muerte, establecidos en la Constitución Política de /os
Esfados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Morelos, en la Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos; en la Ley del
Sisfema de Seguridad Pública del Estado de ltlorelos; y
en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales del Sisfema Estatal de Seguridad
Pública.

tl
Artículo *41.- EI Presidente Municipal es el representante
político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento; deberá
residir en la cabecera municipal durante el lapso de su
período constitucional y, como órgano ejecutor de las

determinaciones del Ayuntamiento, tiene las siguientes
facultades y obligaciones:

t.l
XXXIV.- Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su
competencia, el otorgamiento de /os beneficios de
seguridad social a los trabajadores municipales, a los
elementos de seguridad pública o a los deudos de
ambos, respecto de pensiones por Jubilacíón,
Cesantía por Edad Avanzada, lnvalídez y muerte,
conforme Io establece la Constitución Política de los
Esúados Unidos Mexicanos, la Constitución Polítíca
del Estado Libre y Soberano de Morelos; en la Ley del
Servicío Civil del Estado de Morelos,' en la Ley del
Sisfema de Segurídad Pública del Estado de Morelos;
y en Ia Ley de Prestaciones de Seguridad Socra/ de

iJ
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las lnstituciones Policiales del Sisfema Estatal de
Seguridad Pública.
XXXV.- En ejercicio de sus atribuciones y mediante el
área de recursos humanos del ayuntamiento, elaborar los
padrones de servidores públicos municipales, a saber:
1).- De trabajadores municipales y de /os organismos
públicos descentralizados municipales, así como de los
elementos de seguridad pública en activo;
2).- De extrabajadores municipales y de los organismos
públicos descentralizados municipales, así como de los ex
elementos de seguridad pública;
3).- De pensionados; y
4).- De beneficiaros, por concepto de muerte del
trabajador o pensionista.
Asimismo, con base en /os artículos 55, de la Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos; y 14, de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal
de Seguridad Pública, mediante el área que para los
efiecfos determine, efectuar /os acfos de revisión, análisis,
diligencias, investigación y reconocimiento de procedencia
necesarios, con Ia finalidad de garantizar el derecho
constitucional al beneficio de jubilaciones y/o pensiones
de sus trabajadores.
Con fundamento en Io establecido en el artículo Décimo
Transitorio, de la Ley del Sisfema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos; y lo dispuesto en la Ley de
Prestaciones de Seguridad Socia/ de las lnstituciones
Policiales del Sisfema Estatal de Seguridad Pública, se
observarán los mismos procedimientos respecto a la
documentación y análisis jurídico y de información de los
elementos integrantes de las Corporaciones Policiacas
Municipales.

L..1"

Por lo que existe un deber de las autoridades

demandadas citadas, derivado de una facultad que las

habilitó y dio competencia a efecto de cumplir y hacer cumplir

en el ámbito de su competencia, el otorgamiento de los

beneficios de seguridad social a los trabajadores

municipales, a los elementos de seguridad pública o a los

deudos de ambos, respecto de pens¡ones por Jubilación,

Cesantía por Edad Avanzada, lnvalidez y muerte, conforme

lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; en la Ley del Servicio Civil de, Estado

de Morelos; y demás ordenamientos aplicables; por lo que se

encuentran obligados a pagar las pensiones por jubilación

derivado del acuerdo pensionatorio dictado en favor de la

parte actora.

Por su parte, la autoridad demandada TESORERA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS, tiene la atribución de dar pronto y exacto

cumplimiento a los acuerdos, órdenes y disposiciones del

Ayuntamiento y del Presidente Municipal que les sean

comunicados en los términos de esta L"y; y efectuar los

pagos presupuestados previo acuerdo del Ayuntamiento, o

del Presidente Municipal en su caso, conforme a lo displesto

por el artículo 82, fracción X y XX, de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, que establece:

"Artículo *82.- Son facultades y obligaciones del

Tesorero:

tl
X. Dar pronto y exacto cumplimiento a los acuerdos,
órdenes y dr'sposiciones del Ayuntamiento y del
Presidente Municipal que les sean comunicados en los

términos de esta Ley;

tl
XX. Efectuar los pagos presupuesfados previo acuerdo

del Ayuntamiento, o del Presidente Municipal en su (:aso;

[...].'

Por lo que existe un deber derivado de una facultad

que la habilitó y dio competencia a efecto de realizar el pago

de las prestaciones de seguridad social que el actor solicita

se le cubran, siempre y cuando resulten procedentes.

La autoridad demandada OFICIAL MAYOR, del

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, conforme al

artículo 177, del Reglamento de Gobierno y de la

Administración Pública del municipio de Temixco, Morelos,
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para el periodo constitucional 2022-2024, entonces aplicable,

fracciones l, y ll, tiene las atribuciones de planear, evaluar,

coordinar, dirigir, asignar y controlar, los recursos humanos

de las Dependencias de la Administración pública municipal,

así como conducir las relaciones con el personal de trabajo y

sus representantes, así como participar en el establecimiento

y modificación de las condiciones de trabajo; y tramitar los

nombramientos, remociones, renuncias, licencias,

jubilaciones y demás incidencias de las funcionarias y los

funcionarios y trabajadores de la Administración pública

municipal; al tenor de lo siguiente:

"ART|CIJLO 177.- La Oficialía Mayor, estará a cargo
de una o un titular, quien tendrá /as siguienfes
atribuciones:

I.- Planear, evaluar, coordinar, dirigir, asignar y
controlar, los recursos humanos de las Dependencias
de Ia Administración pública municipal, asi como
conducir las relaciones con el personal de trabajo y sus
representantes, así como participar en el
establecimiento y modificación de las condiciones de
trabajo;

t .1.

Ill.- Tramitar /os nombramientos, remociones,
renuncias, licencias, jubilaciones y demás incidencias
de las funcionarias y /os funcionarios y trabajadores de
la Administración pública municipal;

[.. ].'

Por lo que existe un deber de la autoridad demandada

antes citada, derivado de una facultad que la habilitó y dio

competencia a efecto de conocer y resolver sobre el pago de

las prestaciones de seguridad social que el actor solicita se

le cubran, siempre y cuando resulten procedentes.

En el caso, quedó acreditado mediante acuerdo

número ATM/S.EXT.XCIV/P.J./01 312023, otorgó a 
   , ta pensión por

jubilación, que debía ser cubierta al cien por ciento del

22
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último salario que percibió como trabajadora la ciudadana

, mismo que deberá ser pagado en

forma mensual, con cargo a la partida destinada para

pensiones y jubilaciones y que la cuantía de la pensión se

incrementaría de acuerdo con el aumento porcentual al

salario mínimo correspondiente al Estado de lvlorelos,

integrándose esta por el salario, prestaciones, las

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo

establecido por el artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos; y artículo 27 del Reglamento para el

Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de

Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco,

Morelos.

En este contexto, es fundado que las autcridades,

demandadas estan constreñidas a pagar las pensiones por

jubilación adeudadas a 
, al cien por ciento del último salario que percibió

como trabajadora; y al no haberlo hecho así, es inconcuso

que la omisión reclamada es ilegal.

Lo anterior porque de conformidad con los

argumentos lógicos y jurídicos expuestos, y acorde al rnarco

legal aplicable, transcrito en líneas precedentes, las

autoridades demandadas están obligadas a pagar a

  , tA PENS¡óN POr

jubilación,

percibido por la actora.

Consecuentemente son infundadas sus

manifestaciones hechas valer en vía de defensa al momento

de contestar el juicio, en el sentido de que se actualizan las

causales de improcedencia previstas en las fracciones lll, lV,

X y XlV,del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa
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del Estado de Morelos; pues es claro que han sido omisas

a en dar cumplimiento al acuerdo pensionatorio.

Ahora bien, para cuantificar el monto correspondiente

a las pensiones adeudadas a  

  O, en los términos ordenados en el

multicitado acuerdo número

ATM/S.EXT.XCIV/P.J./01312023, por el que se le concede

pensión por jubilación; debe tomarse en consideración que el

último monto mensual percibido fue por la cantidad de

$20.081.20 lveinte mil ochenta v un pesos 201100 m.n.)

según la Constancia, expedida el diecinueve de enero de dos

mil veintirrés, por el Director de Recursos Humanos y

Relaciones Laborales del Ayuntamiento de Temixco,

Morelos; documental que corre glosada a la copia certificada

del expediente formado con motivo de la solicitud de pension

presentada por , exhibida

por las autoridades demandadas, (foja 100), a la cual se le

otorga valor probatorio de conformidad con lo previsto por los

artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal Civil

del Estado de Morelos, de aplicación supletoria a la ley que

rige la materia.

Asimismo, debe considerarse que, el artículo tercero

del multicitado acuerdo pensionatorio, establece claramente

que la pensión concedida deberá incrementarse de

acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo

general vigente; por tanto, tal incremento se encuentra

sujeto a los aumentos porcentuales del salario mínimo.

Para estar en condiciones de precisar cuál es la

cuantía en que debe ser incrementada la pensión por

jubilación concedida en favor de la parte actora, es

obligatorio acudir a los artículos 94 y 570 primer párrafo de la

Ley Federal del Trabajo, que prevén que los salarios
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mínimos se fijan por una Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos integrada por representantes de los trabajadores,

de los patrones y del gobierno, la que puede auxiliarse de las

comisiones especiales de carácter consultivo que considere

indispensables para el mejor desempeño de sus funciones,

dichos salarios los fija cada año y comienzan a regir el

primero del siguiente año.

Para determinar el incremento porcentual del año

dos mil veinticuatro, la Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos, expidió la Resolución del H. Consejo de

Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales

vigentes a partir del uno de enero de dos mil veinticuatro,

publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de

diciembre de dos mil veintitrés17, En la que determinó un

aumento porcentual del 60/o (aumento por fijación). Para

efectos de precisar el porcentaje, solamente se transcribe el

punto resolutivo que lo especifica:

'TERCERO.- Los sa/arios mínimos generales que

tendrán vigencia a partir del 1o de enero de 2024 se

incrementarán en 20.0% en las dos zonas descritas en

el primer resolutivo, por tanto, serán de 374.89 pesos

diarios por jornada diaria de trabaio en el área
geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norte
(ZLFN), cuyo incremento se compone de 41.26 pesos

de MIR más un aumento por fiiación del 6.0yo, y para

e/ Resfo del País el salario mínimo general será de

248.93 pesos diarios, por iornada diaria de trabaio,

cuyo incremento se compone de 27.40 pesos de MIR

más 6.0% de aumento por fiiaciÓn. Esfos montos serán
los que figuren en la Resolución de esfe H. Conseio,

mismos que serán publicados en el Diario Oficial de la
Federación como cantidad mínima que deberán recibir
en efectivo las y los trabaiadores."

https://www.gob.mx/cms/uploads/atlachment/file l875782lResoluci-n-SM-2024-DOF
23I2I2.pdf
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Por tanto, el incremento porcentual correspondiente

a la pensión de la parte actora para el ejercicio dos mil

veinticuatro, es del 6%.

También precisó que el concepto denominado "Monto

lndependiente de Recuperación" (MlR), es una cantidad

absoluta en pesos, cuyo objetivo es contribuir a la

recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo

general, sin que se aplique como referente para fijar
incrementos de los demás salarios vigentes en el

mercado laboral (salarios contractuales, federales y de la
jurisdicción local, salarios diferentes a los mínimos y a los

contractuales, salarios para servidores públicos federales,

estatales y municipales, y demás salarios del sector

informal), aplicable a los trabajadores asalariados que

perciben un salario mínimo general.

La anterior consideración se sustenta con la tesis

1.16o.T.22 L (10a.), emitida por el Décimo Sexto Tribunal

Colegiado en Materia del Trabajo del Primer Circuito, que a

la letra dice:

MONTO TNDEPENDTENTE DE RECUPERACTON (MtR).
CONSTITUYE UN INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO
cuyo oBJETo ES ApoyAR LA necupeRaclór.t
ecoruórvr¡cr DE Los TRABAJADoRES AsALARtADos
euE pERcTBEN uN sALARto uíumo cENERAL, poR Lo
QUE ES INAPLICABLE A LOS PENSIONADOS.
De la resolución del Consejo de Representantes de la Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos en la que se determinó
incrementar el salario mínimo que regía en el año 2016, de
$73.04, en un 3.9%, más cuatro pesos diarios, el concepto
denominado "Monto lndependiente de Recuperación" (MlR),
constituye un incremento salarial cuyo objeto es apoyar la
recuperación económica, única y exclusivamente de los
trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo
general. Esto es, la aplicación o incremento al salario del
concepto uMlR" es sobre dos hipótesis: 1. Es para trabajadores
asalariados, es decir, en activo; y, 2. Que el ingreso salarial
diario sea, como tope, un salario mínimo general. Bajo ese
marco, es improcedente la integración porcentual de este
concepto (que se limita a una expresión monetaria en pesos y
no en porcentaje), a la pensión por invalidez de un trabajador
que no tiene la calidad de asalariado, sino de pensionado si,
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además, la cuantía de la pensión relativa rebasa el salario
mínimo vigente en elaño que sea otorgada.

Es ilustrativa la tesis 32, registro 2019108, del Décimo

Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer

Circuito, visible en la página 2493 de la Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, Libro 62, enero de

2019, Tomo lV, que establece:

..MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIÓN "MIR".
ES INAPLICABLE EN EL PAGO DE LAS PENSIONES

QUE OTORGA EL SEGURO SOCIAL, AL SER
CUANTIFICADAS CONFORME A LOS INCREMENTOS
PORCENTUALES DEL SALARIO MíNIMO.

El 19 de enero de2017 fue publicada en el Diario Oficial de
la Federación la Resolución del Consejo de Representantes
de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, que fija los

salarios mínimos general y profesionales, vigentes a partir

del 1o. de enero de 2017, en la que se determinó
incrementar el salario mínimo que regía en 2016, de $73.04
a $80.04 para 2017, a partir de adicionar a la primera

cantidad, la diversa de $4.00 pesos correspondiente al

"Monto lndependiente de Recuperación" (MlR), y sobre la

suma de $77.04 aplicar el 3.9% de incremento porcentual. El

primero atiende a la adición nominal por $4.00 pesos que

corresponde al beneficio económico gradual de

recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo de los

trabajadores, cuya percepción sea hasta el tope de un

salario mínimo respecto de aquel que regía en 2016; el otro

componente constituye un aumento porcentual de 3.09%
aplicado sobre la base de la suma del salario mínimo
general de 2016 de $73.04, más los $4.00 correspondientes

al "MlR". En este sentido, debe considerarse que la

justificación de esa determinación atendió a diversos
factores económicos de trascendencia internacional y

nacional relatados en la resolución respectiva; asimismo,
oue del contenido de la resolución referida se advierte
oue. en los considerandos décimo v décimo primero. el

"MlR" fue establecido nara aoovar la recuoeración del
poder adquisitivo del salario. única v exclusivamente de

los trabaiadores asalariados oue oerciban un salario
diario menor al mínimo qeneral. Por otra parte. el artículo

172 de la Ley del Seguro Social derogada, señala que las

pensiones que otorga el lnstituto Mexicano del Seguro

Social deben ser cuantificadas con base en los incrementos
porcentuales del salario mínimo; por lo anterior, si la

resolución aludida estableció que el "MlR" solamente se

aplicará a los trabajadores asalariados que perciban como
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tope un salario diario general, es inconcuso que los $4.00
pesos de ese monto no deben añadirse a las pensiones que
otorga el lnstituto Mexicano del Seguro Social, ya que ha de
aplicarse el incremento porcentual al salario mínimo general
para 2017, a razón de 3.9%

Debiéndose precisar que, de las resoluciones emitidas

por el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional

de los Salarios Mínimos en parte transcritas, se desprende

que el concepto denominado "Monto lndependiente de

Recuperación" (MlR), constituye un incremento salarial cuyo

objeto es apoyar la recuperación económica, única y

exclusivamente de los trabajadores asalariados que perciben

un salario mínimo general.

Esto es, la aplicación o incremento al salario del

concepto "MlR" es sobre dos hipótesis: 1. Es para

trabajadores asalariados, es decir, en activo; y, 2. Que el

ingreso salarial diario sea, como tope, un salario mínimo

general.

Bajo ese marco, para la actualización del monto de la

pensión del actor, solo debe tomarse en consideración el

aumento por fijación en porcentaje, debido a que es

improcedente la integración porcentual del concepto

"MlR" (que se limita a una expresión monetaria en pesos

y no en porcentaje), a la pensión en el caso por jubilación

de un trabajador que no tiene la calidad de asalariado,

sino de pensionado si, además, la cuantía de la pensión

relativa rebasa el salario mínimo vigente en el año que

sea otorgada.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio emitido por el

Pleno Regional en materia administrativa de la Región

Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, al

resolver la Contradicción de criterios 2812023, visible en el

registro digital 2026989, del Semanario Judicial de la
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Federación, en la prevaleció la tesis cuyo rubro y contenido

se insertan a la letra:

PENSIONES. EL AUMENTO ANUAL PREVISTO EN EL
nRrículo s7 DE LA LEy DEL rNsTrruro DE

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO (ABROGADA) NO DEBE
INCLUIR EL MONTO INDEPENDIENTE DE

REcUPERAcTóN (MrR).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito
contendientes llegaron a conclusiones discrepantes en torno
a si conforme al artículo 57 de la Ley del lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, vigente en el periodo del 5 de enero de 1993 al 31

de diciembre de 2001, el monto independiente de
recuperación (MlR) es o no un elemento a consilerar para
calcular los aumentos de la pensión cuando éstos deban
hacerse en salarios mínimos, pues mientras tres órganos
jurisdiccionales resolvieron que sí debe ser tomado en

consideración al actualizar el pago de las pensiones, el otro
determinó que no.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa
de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de
México, determina que cuando los aumentos de una pensión

deban ser calculados en salarios mínimos, porque exista
una resolución que así lo ordene, conforme al citado
precepto, el monto independiente de recuperación (fullR) no

debe ser tomado en consideración como componente de

dicho salario.

Justificación: De acuerdo con la tesis jurisprudencial 2a.lJ.
3712022 (11a.), de la Segunda Sala de la Suprerna Ccrte de

Justicia de la Nación, cuando el artículo 57 en estudio
remitió al salario mínimo para fijar el sistema de incremento

de las pensiones, el legislador no lo hizo por conside'ar que

existe una similitud substancial de índole laboral entre las

pensiones y el salario, ni para garantizar que las personas
pensionadas obtuvieran los mismos beneficios que las
personas trabajadoras, sino simplemente porque era un

indicador económico que permitía responder al incremento

en el costo de la vida.

Una interpretación histórica progresiva del prececto en

cuestión, considerando el impacto que tendría la

decisión de incluir el monto independiente de

recuperación en el cálculo del incremento de las
pensiones, las distorsiones que generaría respecto de las

personas que devengaran salarios superiores, el deber del

Estado Mexicano de garantizar en el mayor grado posible la
eficacia del derecho a la seguridad social, asi como los

principios pro persona, de progresividad y el diverso de
garanlizar cierto nivel de subsistencia a los trabajadores que
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perciben el salario mínimo general diario, conforme a los

artículos 1o. y 123, apartado "4", fracción Vl,
constitucionales, lleva a concluir que la inclusión del
referido monto no es acorde a la finalidad perseguida
por la norma, toda vez que no tiene la vocación de
trascender a los salarios de la clase trabajadora en
general, ni actúa como una medida de referencia
económica o como un indicador del costo de los bienes
y servicios, sino que persigue fortalecer el poder adquisitivo
de quienes perciben menos ingresos, a fin de disminuir la

brecha respecto de quienes reciben mayores salarios.

Esta interpretación sólo es aplicable en aquellos casos en
que por cosa juzgada quedan excluidos de los efectos de la

jurisprudencia 2a.lJ. 37t2022 (11a.), de rubro: "PENSIÓN
JUBILATORIA. EL AUMENTO ANUAL EN SU CUANTíA
PREVISTO EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO, ABROGADA, DEBE CUANTIFICARSE CON
BASE EN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y
ACTUALTZACTÓN (UMA) y NO EN EL SALARTO MÍNtMO.'

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA
REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA
CIUDAD DE MÉXICO.

Contradicción de criterios 2812023. Entre los sustentados
por los Tribunales Colegiados Quinto, Octavo, Décimo
Segundo y Décimo Octavo, todos en Materia Administrativa
del Primer Circuito. 1 de junio de 2023. Mayoría de dos
votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y

Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Disidente: Magistrado
Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular.
Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos.
Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel.

Criterios contend ientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo
directo 62512021, el sustentado por el Octavo Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al
resolver el amparo directo 52012021, el sustentado por el
Décimo Segundo Tríbunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo
directo 11512021, y el diverso sustentado por el Décimo
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 21112021.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a.lJ. 3712022 (11a.) citada,
aparece publicada en el Semanario Judicial de la

Federación del viernes 9 de septiembre de 2022 a las '10:18

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Undécima Época, Libro 17, Tomo lV,
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sept¡embre de 2022, página 3510, con número de ragistro

digital: 2025232.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las

10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federa¿iór y, por

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del

lunes 14 de agosto de2023, para los efectos previstos en el
punto noveno del Acuerdo General Plenario 112021.

Consecuentemente, la pensión otorgada en favor de

dEbió SET

incrementada de acuerdo a los incrementos porcentuales

determinados en las Resolúciones del H. Consejo de

Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos que fija los salarios mín¡mos general y profesionales

vigentes a part¡r del 1 de enero del ejercicio subsecuente,

publicadas en el Diario Oficial de la Federación ya descritas,

como se adv¡erte en la tabla siguiente:

En esta tesitura, conforme a los argumentos

expuestos a lo largo de la presente sentencia, a 

, le corresponde la cantidad

mensual de $20.081.20 lveinte mil ochenta v un pesos

20/100 m.n.), equivalente al cien por ciento del monto del

ultimo monto percibido por la actora.

Es así que, el monto de la pensión otorgada en favor

dE  , dEbiÓ

incrementarse conforme a la siguiente tabla:

IJ
b.

s

Lo
c!
O
N

$20,081.20

60/o2024

$20,181.20

$21,286.07

N/A

$20,081.20+
$1.204.87

N/A

$1,204.87

N/A

6Yo

$20,081.20

$20,081.20

DICIEMBRE
2023

2024

100% del ultimo monto perc¡b¡do por    EN
rÉR¡r¡r.ros ogl pentóolco oFrclAL'TtERRR Y LIBERTAD" 6253 DE FEoHA

22t11t2023
ACUERDO ATM/S.EXT.XCIV IP. J.I 01 312023
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Ahora bien, como lo señala la parte actora, y de las

documentales aportadas a juicio, se advierte que las

autoridades demandadas empezaron a pagarle su pensión

por jubilación a partir del mes de diciembre de dos mil

veintitrés, a razón de la cantidad de $18,481.20 (dieciocho

mil cuatrocientos ochenta v un pesos 201100 m.n.)

Por tanto, atendiendo los argumentos expuestos y las

operaciones aritméticas ya precisadas, la autoridad

demandada se encuentra obligada a pagar a la aquí

quejosa las diferencias de la pensión correspondiente al

mes de diciembre dos mil veintirés, conforme a lo

siguiente:

Ahora, respecto del año dos mil veinticuatro, la parte

actora exhibió ocho recibos de nómina expedidos por el

MUNICIPIO DE TEMIXCO, a favor de  

  , por concepto de jubilación y

pension, consultables a fojas 16 a 23; a los que se les

otorga valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por

el artículo 490 del Código Procesal Civil para el Estado de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del

Estado.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada en materia

administrativa número 11.2o.A.11 A, visible en la página 912

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

correspondiente a la Novena Época, sustentada por el

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del

Segundo Circuito, de rubro y texto siguientes:

coprAS rorostÁlcRs stMpLEs REcoNoctDAS
uvrplícTTRMENTE poR LA AUToRIDAD DEMANDADA

1B 1.20 1.200 $1 600.00 600.00
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EN SU CONTESTACIÓN, VALOR PROBATORIO DE

LAS.18

De conformidad con lo dispuesto en el ar1ículo 217 del
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplcación
supletoria en materia fiscal, el valor probatorio de las copias
fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador;
por tanto, si se aprecia que no existe indicio alguno de la
falsedad de las copias fotostáticas de las documentales que

se acompañaron a la demanda de nulidad, y de las

constancias que obran en autos se llega a la convicción de
su autenticidad, y además, no solamente no son objetadas
por la autoridad demandada, sino que incluso son
reconocidas implícitamente por ésta al producir su
contestación, al ofrecerlas sin exhibirlas, por obrar en autos,
es inconcuso que sí debe concedérseles valor probatorio en

términos de lo establecido por los dispositivos 129 y 202 del
ordenamiento en cita.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA.TERIA

ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo directo 67/99. Mardonio López Casas. 2 de
diciembre de 1999. Unanimidad de votos. Ponenle: Ricardo
Ojeda Bohórq uez. Secreta rio : Erik Zabalgoitia Nova les.

De los que cabe destacar los montos, y aumentos

realizados a la pensión, que se precisan en la tabla siguiente:

Por tanto, confrontando las pruebas docurnentales

exhibidas, antes valoradas, se acreditó en el presente juicio,

b.

EJ

=

o

Lo
c-.1oc\

Junio

Julio

Agosto

Correspondiente al mes de:

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

$22,177.44

$22,177.44

$22,177.44

$22,177.44

$22,177.44

$22,177.44

$22,177.44

Cantidad bruta pagada por concepto
de jubilación y pension.

$22,177.44

xs IUS Registro No. 191842
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que el AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS durante

el ejercicio 2024, pagó al actor la cantidad de $22,177.44

(veintidós mil ciento setenta y siete pesos 441100 r.n.),
por concepto de pension.

Siendo que, conforme a las operaciones aritméticas

señaladas en párrafos anteriores, la cantidad que debió ser

pagada al actor tomando en consideración el incremento

a su pension conforme al aumento porcentual al salario

mínimo del 60/o (seis por ciento) correspondiente al

ejercicio dos mil veinitcuatro, debíó ser $21 ,286.07 (veintiun

mil doscientos ochenta y seis pesos 071100 m.n.), por

concepto de pensión mensual.

Concluyéndose que, existe una diferencia de pago

realizado durante el ejercicio dos mil veinticuatro, en

favor del actor, durante los meses de enero a agosto, por

la cantidad de $891.37 (ochocientos noventa y un pesos

371100 r.n.), mensual, QUe no se encuentra justificada

conforme a lo ordenado en el acuerdo número

ATM/S.EXT.XCIV/P.J./01 312023, publicado en el Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 6253, el veintidós de

noviembre de dos mil veintitrés, y los argumentos explicados

a lo largo de la presente ejecutoria.

De tal manera que, la autoridad demandada, pagó

incluso más de lo que le correspondía al actor durante el

ejercicio dos mil veinticuatro, lo que en modo alguno

implica que ésta pueda exigirle la devolución del excedente

pagado en su favor incorrectamente, puesto que no existe

fundamento legal alguno que lo faculte para realizar los

descuentos a su pensión.

Apoya el criterio adoptado, lo expuesto en la

jurisprudencia 2a.lJ. 1012021 (11a.), de materia
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administrativa, con número de registro 2023746, emitida por

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en la página 1907 de la Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, noviembre de

2021, tomo ll, página 1907, que dispone:

INCREMENTOS DE LA PENSION OTORGADA POR EL

rsssrE. ALcANcE orl RRrícuLo 57, FRAcctóN t,

INCISO C, ÚLTIMA PARTE DEL PRIMER PÁRNATO, DE

LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CUANDO SON PAGADOS

INCORRECTAMENTE EN BENEFICIO DEL
PENSIONADO, POR NO SER COMPATIBLES CON EL
RÉcrrvreru euE LE coRREsPoNDE.

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes llegaron a

conclusiones contrarias al analizar si, en cumplimiento a una

sentencia de nulidad, procede que la autoridad demandada

modifique los incrementos de la pensión otorgada por el

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado,

cuando fueron pagados incorrectamente en beneficio del

pensionado, por no ser compatibles con el régimen que le

corresponde.

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte

decidió que el alcance de la porción normativa contenida en

la parte final del artículo 57, fracción l, inciso c), de la Ley

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo debe

ser en el sentido de que sí procede que la autoridad

demandada modifique aquellos porcentajes aplicados

incorrectamente en beneficio del jubilado, por no ser

compatibles con el sistema de incremento que por ley le

corresponde.

Justificación: Esto es así, porque si bien es ciertc, conforme

a la porción normativa contenida en la parte final del referido

artículo 57, por regla general el nuevo acto admin strativo no

puede perjudicar más al actor que la resolución anulada, sin

embargo, de acuerdo a lo establecido en los articulos 50 y

52,fracción V, inciso a), de la Ley Federal de Proced miento

Contencioso Administrativo, para que se condene al

cumplimiento de una obligación, primero se debe reconocer

la existencia de un derecho subjetivo. Ello se traduc= en el

sentido de que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo

no podría reconocer como derecho del jubilado ur beneficio
propiciado por un error del lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, que la propia ley ni

siquiera contempla. Lo anterior, porque los incrementos que

se deben aplicar a la cuota de pensión deben ser

exclusivamente aquellos que resulten acordes al sistema de

incremento que por ley le corresponda al jubilado :uando

!

c

LO
a\o
a-{

35



obtuvo el derecho a ser beneficiario de su pensión,
precisamente por ser los que se incorporaron a su esfera
jurídica de derechos al momento en que adquirió ese
carácter. Lo cual, además, de acuerdo con la contradicción
de tesis 34212016, de esta Segunda Sala, no solamente
constituye un derecho del jubilado sino también del
organismo de seguridad quien debe atender el sistema de
incremento de la pensión conforme a la modalidad que
legalmente le corresponda al beneficiario. De ahí que no es
posible aplicar cualquier otro parámetro diferente al que
legalmente le corresponda al jubilado, en tanto que ello
generaría un perjuicio a la esfera jurídica y patrimonio del
lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, máxime si se toma en
consideración que las pensiones y su evolución derivada de
los incrementos que se le aplican son progresivas. Lo cual
implica que si se mantiene un porcentaje de incremento
aplicado incorrectamente, ello tendrá necesariamente en el
futuro una repercusión negativa en perjuicio del patrimonio
de dicho organismo, precisamente al estar viciado su cálculo
desde el origen. Lo anterior, en el entendido que en
ningún caso el lnstituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado podrá
descontar de las modificaciones realizadas el excedente
de la cantidad pagada a favor del pensionado con
motivo de la aplicación incorrecta de los porcentajes de
incremento que aquél realizó. Esto debido a que no
existe fundamento alguno que lo faculte para realizar los
descuentos a la pensión en dicho supuesto.

Contradicción de tesis 70/2021. Entre las sustentadas por
los Tribunales Colegiados Décimo Tercero en Materia
Administrativa del Primer Circuito y Segundo en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. '11

de agosto de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto
Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando
Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín
Esquivel Mossa; Luis María Aguilar Morales manifestó que
formularía voto concurrente. Ponente: Alberto Pérez Dayán.
Secretario: Oscar Vázquez Moreno.

C riterios contend ientes

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la

revisión fiscal 300i2020; y el diverso sustentado por el
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de
Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver la revisión
fiscal40l202O.

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la

contradicción de tesis 34212016 citada, aparece publicada
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de
abril de 2017 a las 10:11 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro
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41, Tomo l, abril de 2017, página 907, con número de

registro digital: 27 055.

Tesis de jurisprudencia 1012021 (11a.). Aprobada por la

Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada a

distancia de tres de marzo de dos mil veintiuno.

Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a
las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación y,

por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 0B de noviembre de 2021, pata los efectos previstos

en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 112A21.

Ahora bien, debe señalarse que, en la fecha que se

emite la presente sentencia, el incremento porcentual al

salario mínimo correspondiente al ejercicio dos mil

veinticinco, fue de un 6.50/o (seis punto c¡nco por ciento)1e,

conforme a la Resolución del H. Consejo de Representantes

de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, publicada

en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de

diciembre del dos mil veinticuatro.20

Por tanto, la pension percibida por  

, en el ejercicio dos mil veinticinco, debe

actualizarse conforme a lo siguiente:

Por lo cual, se condena a la autoridad demandada a

pagar a la actora las diferencias derivadas de la pens¡ón

respecto del mes de diciembre de dos mil veintitrés, así

como la pensión actualizada conforme a los incrementos

sufridos al salario mínimo, en el ejercicio dos mil

veinticinco, en términos de las cantidades precisadas.

¿

o

a\l
O
c\

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/960832/Tabla_de_Salarios_tr{_nimos
_2025.pdf

https://wwrv.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5745678&fecha=1911212024#gscJa
b=0

$21,286.07+
$1.383.59=$1,383.596.5%$21,286.072025
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Consecuentemente, se condena a las autoridades

responsables PRESIDENTA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, OFICIAL

MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,

TESORERA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, A

pagar a , aquí

actora, la cantidad de $1,600.00 (mil seiscientos pesos

00/100 r.n.), respecto del pago de su pensión del mes de

diciembre del año dos mil veintitrés; atendiendo los

argumentos vertidos y operaciones aritméticas precisadas en

líneas anteriores.

Se condena a a las autoridades responsables

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORELOS, OFICIAL MAYOR DEL

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, TESORERA

MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, únicamente a
actualizar el monto de la pensión otorgada en favor de

 aquí actora,

conforme al aumento porcentual que rige actualmente en

el ejercicio dos mil veinticinco.

En este contexto, quedan pendientes de calcularse en

el presente asunto los impuestos y deducciones que en

derecho procedan, ya que estas no quedan al arbitrio de este

Tribunal o de alguna de las partes, sino a la ley que las

regule; ello con base al siguiente criterio jurisprudencial:

DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL
NO ESTÁ OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL
LAUDO. No constituye ilegalidad alguna la omisión en la
que incurre la autoridad que conoce de un juicio laboral, al
no establecer en el laudo las deducciones que por ley
pudieran corresponder a las prestaciones respecto de las
que decrete condena, en virtud de que no existe disposición
legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio deljuzgador, sino derivan de la ley que en
cada caso las establezca, la parte condenada está en
posibilidad de aplicar las que procedan al hacer el pago de
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las cantidades respecto de las que se decretó condena en

su contra conforme a la ley o leyes aplicables, sin

necesidad de que la autoridad responsable las señale o
precise expresamente en su resolución."21 (Lo resaltado es
de este Tribunal)

De ahí que, corresponde a la autoridad demandada

y a las que deban participar de los actos de ejecución del

presente fallo, calcular y realizar las deducciones y

retenciones, incluyendo los impuestos y en su caso

retenciones derivadas de las lnstituciones de seguridad

social que correspondan de conformidad con la normativa

vigente.

Cantidad que la autoridad demandada deberá enterar

en la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer: 

Clabe interbancaria BBVA Bancomer 

a nombre del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, RFC: 2, señalándose como

concepto el número de expediente 

comprobante que deberá remitirse al correo electrónico

oficial:  y

exhibirse ante las oficinas de la Tercera Sala de este

Tribunal, con fundamento en lo establecido en el artículo

9422 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Se concede a las autoridades responsables a las

autoridades responsables PRESIDENTA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, OFICIAL

2' Época: Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis:

Jurisprudenc¡a; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997;

Materia(s): Laboral; Tesis: I.7o.T. J/16; Página: 346

sÉplH¡o TRtBUNAL coLEGtADo EN MATERTA DE TRABAJo DEL PRTMER ctRcutro.
22 Artículo 94. Los depósitos en efectivo, depósitos bancarios y transferencias
electrónicas recibidas por el Jefe de Departamento de Administración, se
documentarán mediante los formatos aprobados por el Pleno, mismos que estarán
debidamente foliados, conteniendo en ellos la cantidad que se recibe, el concepto, el
nombre del depositante y, en su caso, del beneficiario, fecha del depósi:o y número
de expediente judicial, debiendo el receptor registrarlo e ingresarlo de inmediato en la

forma autorizada para tal efecto; sin perjuicio de los sistemas que al efecto se
implementen.

IJ

U

I\

to
No
a-.1

39



MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,

TESORERA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, el plazo

de diez días hábiles para que se dé cumplimiento voluntario

a lo ordenado en el presente fallo e informe a la Sala del

conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre dicho

acatamiento, adjuntando las constancias que así lo acrediten,

apercibido que, de no hacerlo así, se procederá en su

contra.

Lo anterior, conforme a las reglas de la ejecución

forzosa contenidas en los artículos 9023 y g1'o de la Ley de

Justicia Administrativo del Estado de Morelos; en la

inteligencia de que todas las autoridades que por sus

funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no hayan

sido demandadas en el presente juicio.

23 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo
saber a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si
dentro de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá
para que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida
que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de
apremio prevista en esta ley.

24Artículo 91 . Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en
desacato, procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para
desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público
estatal o municipal.

En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:

l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá
realizarlo, en rebeldía de la demandada;

ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta
tuviere superior jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene
la complementación de la resolución; apercibido que, de no hacerlo asÍ,
sin causa justificada, se le impondrán las medidas de apremio previstas en
esta ley;

lll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el
cumplimiento de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren
eficaces, se procederá en los términos del párrafo primero de este artículo,
v

lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso
de la fuerza pública.

Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado
la sentencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet del Tribunal.
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En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. 57i2007,

visible en la página 144 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO
RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A
REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. 2s Aun cuando las autoridades no hayan
sido designadas como responsables en el juicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su competencia, todos los actos necesarios
para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sertencia
protectora, y para que logre vigencia real '¡ eficacia
práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de

resolverse y se,

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el Considerando primero de esta

resolución.

SEGUNDO. - Resulta ilegal la omisión reclamada por

, A IA

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORELOS, OFICIAL MAYOR DEL

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, TESORERA

Ub.

!

tE

No
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,s lUS Registro No. 172,605
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MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, en términos de los

argumentos expuestos en el considerando quinto de la

presente sentencia; consecuentemente,

TERCERO.- Se condena a las autoridades

responsables PRESIDENTA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, OFICIAL

MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,

TESORERA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, A

pagar a , aquí

actora, la cantidad de $1,600.00 (mil seiscientos pesos

00/100 m.n.)o respecto del pago de su pensión del mes de

diciembre del año dos mil veintitrés, en los términos

precisados en el considerando quinto de esta sentencia.

CUARTO.- Se condena a a las autoridades

responsables PRESIDENTA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, OFICIAL

MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,

TESORERA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS,

únicamente a actualizar el monto de la pensión otorgada

en favor de  aquí

actora, conforme al aumento porcentual que rige

actualmente en el ejercicio dos mil veinticinco.

QUINTO.- Se concede a las autoridades demandadas

el plazo de diez días hábiles para que den cumplimiento

voluntario a lo ordenado en el presente fallo e informen a la

Sala del conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre dicho

acatamiento, adjuntando las constancias que así lo

acrediten, apercibida que, de no hacerlo así, se procederá en

su contra conforme a las reglas de la ejecución forzosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativo del Estado de Morelos.
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SEXTO. - En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO GRUZ, Titular de la Segur^da Sala

de lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente er este

asunto; con el voto eoncurrente del Magistrado MANUEL

GARCiA QUINTANAR,

Especializada en Rds

Magistrado JOAQUiN

ddaf-Ql'-uinta Sala E nsabilidades

Administrativas; ante ANABEL SALGADO CAPS;TRAN,

Secretaria Generat OJ ncuerdos, quien autorizay da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM¡NISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAG NTE

GUILL
TITULAR DE LA S

UZ
EGUN NSTRUCCION

MAGISTRADA

MONICA IO TOMASAZ MERINO
MERA SALA DE INSTRUCCIÓN

1)

c

Lo
c\a
a-.J

Titular de la Cuafta Sala

abilidades Administrativas; y del

uE GONZÁteZ CEREZO, Titular

TITULAR DE LA
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VANESSA GL RIA CARMO VIVEROS
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA SALA

MANUEL RC]A QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIS

JO
QUINTA

ES DE LA CUARTA Y QUINTA
ESPECIALIZADAS EN

ADMINISTRATIVAS DEL

LEZ CEREZO

¡:SPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDAD AD STRATIVAS

SEC GEN DEA ERDOS

ANABEL SA ISTRAN
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, I de Acuerdos de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, C FICA corresponden a la Resolución
emitida por este Tribunal de del Estado de Morelos, en el expediente
rJN3^5t242t2024, p po  contra actos de la

PRESIDENTA MUNICI AYU EN E TEMIXCO, MORELOS, OFICIAL
MAYOR DEL AYUNTAMI DE MORELOS , TESORERA MUNICIPAL DE
TEMIXCO, MORELOS, de Pleno celebrada el veinte de
agosto de dos mil veinticin

VOTO CONCURRE E FORMULAN LOS
MAG]STRADOS TITU
DE LAS SA
RESPONSABILIDADES
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO
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DE MORELOS, MANUEL GARCIA QUINTANAR Y
JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
RESPECTIVAMENTE, EN EL EXPEDIENTE T.¡ÚI¿TNO
TJA/3"S/242t2024, pROMOV¡DO POR 

  EN coNTRA DE LA pRESTDENTA

MUNIGIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
MORELOS; OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE
TEMIXGO, MORELOS; Y TESORERA MUNICIPAL DE
TEMIXCO, MORELOS.

¿Qué resolvimos?

En el presente juicio se declaró la ilegalidad de la omisión

reclamada por la demandante, respecto del pago de sus

pensiones por jubilación adeudadas, al cien por ciento del

último salario que percibió como trabajadora.

Por lo que en ese sentido, los suscritos Magistrados

compartimos en todas y cada una de sus partes el proyecto

de sentencia presentado.

¿Por qué emitimos este voto?

Se emite el presente voto, en razón de que en el

proyecto se omite dar cumplimiento al último párrafo del

artículo 89 último párrafo26 de Ia Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, el cual establece que

en las sentencias que se dicten por este Tribunal, deben

indicar, si en su caso existió por parte de las autoridades

" lRticUtO 89.- Las sentencias deberán ocuparse

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sisteme

Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos

control correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el

de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las inv'esiig

correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribu
Justicia Administrativa.
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demandadas en sus acciones u omisiones, violación a lo
dispuesto por la Ley Estatal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos27, y las relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción; obligación además, establecida en el artículo

49 fracción ll de la Ley General de Responsabilidades

Administrativaszs; lo que se puso de conocimiento del Pleno

del Tribunal para que se diera vista al Órgano de Control

lnterno del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, y se

efectu ara n las i nvestigaciones correspond ientes.

Como se advierte del presente asunto, existen

irregularidades cometidas de manera continua, al momento

de realizar el pago de la pensión de la hoy actora durante el

año dos mil veinticuatro, pues de los ocho recibos de nómina

expedidos por el MUNICIPIO DE TEMIXCO, a favor de

  , por concepto de

jubilación y pensión, exhibidos y consultables a fojas 16 a 23

del expediente, se advierte que se le pagó la cantidad de

$22,177.44 (veintidós mil ciento setenta y siete pesos 441100

m.n.) por concepto de pensión mensual, cuando de acuerdo

a lo analizado en la sentencia aprobada, lo que le

correspondía era la cantidad de $21,286.07 (veintiun mil

doscientos ochenta y seis pesos 071100 m.n.), por concepto

de pensión mensual correspondiente al año dos mil

veinticuatro.

2TActualmente Lev de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos.
en vigor a partir del 19 de julio del 2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa

lncurrirá en Falta administrativa no grave el serv¡dor público cuyos actos u omisiones
o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

unciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan
r Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;
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De lo anterior, existe una diferencia de pago realizado

durante el ejercicio dos mil veinticuatro en favor de la actora,

durante los meses de enero a agosto, por la cantidad de

$891.37 (ochocientos noventa y un pesos 371100 m.n.)

mensual, que no se encuentra justificada conforme a lo

ordenado en el acuerdo nümero

ATM/S.EXT.XCIV/P.J./01 312023, publicado en el Per ódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 6253, el veintidos de

noviembre de dos mil veintitrés, por el que se le concedió su

pensión. De tal manera que, la autoridad demandada, pagó

incluso más de lo que le correspondía a la actora durante el

ejercicio dos mil veinticuatro.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete a

los servidores públicos implicados y que repercuten en un

claro detrimento al erario público; en este caso, para el

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, para el que colaboran,

lo que puede constituir violaciones al ejercicio del servicio

público en términos del artículo 6 fracción I de la Ley de

Responsabilidades Administrativas para el esfado de

Morelos.

En razón de lo anterior, se consideraba pertinente que

la Secretaría de la Contraloría del Ayuntamiento de Tenixco,

Morelos, efectuara las investigaciones necesarias para

delimitar las responsabilidades de los servidores públicos,

que de acuerdo a su competencia o funciones pudieran

verse involucrados en las irregularidades antes señaladas,

así como a la Fiscalía Especializada en Combate a

Corrupción del Estado de Morelos en términos del adículo

fracción I de la Ley Orgánica de la Fiscalía General

Estado de Morelos.
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Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 1342e de la Constitución Política del Estado Libre y

2e ARTICULO *134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia
coordinadora entre las autoridades competentes en la prevención, detección,
investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción,
el cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la

normativa aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan
como seryidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y
Judicial, así como de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros
electorales del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana, el Comisionado Presidente y los comisionados del lnstituto Morelense de
lnformación Pública y Estadística, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado
de Morelos, los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, el Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y en
general todo aquel que desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier
naturaleza en la Administración Pública Estatal o Paraestatal o en las
Entidades, organismos públicos autónomos e instituciones mencionadas en
esta Constitución. El Sistema Estatal contará con un Comité de Participación
Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su
contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción y
serán designados en los términos que establezca la ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante
Juicio Político, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución,
ataques a la libertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos
graves del orden común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de
apoyo técnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de
Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado Presidente
del Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del lnstituto
Morelense de lnformación Pública y Estadística, así como por un representante de la
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un representante
de los Contralores Municipales del Estado y el Presidente del Comité de Participación
Ciudadana; el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su vez del
Comité Coordinador.

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá
al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en los términos que
determine la Ley:

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y
control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los
generan;

b La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio,
ción y actualización de la información que sobre estas materias generen

instituciones competentes de los órdenes de gobierno;
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Soberano de Morelos; último párrafo del artículo 89 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos3o; 174y 175

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morclos31; 3

fracción XXIX de la Ley de Responsabilidades

Administrativas para el estado de Morelos y el artículo 222

primero y segundo párrafo del Código Nacionel de

P rocedi m ie ntos Penales que dispone:

Artículo 222. Deber de denunciar

Toda oersona a ouien le conste oue se ha cometido un hecho
probablemente constitutivo de un delito está oblioada a

c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las

autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y ccntrd de los
recursos públicos, y

d) La elaboración de un informe anual que conienga los avances ¡' resultados
del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de polÍticas y programas en la

materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al for:alecimiento
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de conupción, así
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autaridades
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atenc ón que

brinden a las mismas.

30 Artículo 89 ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las .Autaridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Esiatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de
control correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis
de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Trib.rnal de
Justicia Administrativa.

31 Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los

delitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Cap
se considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros

Ayuntamiento o del Concejo Municipal, en su caso, y en general, a toda Fersona
desempeñe cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza, en la Adninistraci
Pública Municipal.
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denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante
cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de
la probable existencia de un hecho que la lev señale como
delito. está obliqado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio
Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a

su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en

flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga,

será acreedor a las sanciones correspondientes.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de

la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114, la cual a la

letra dice.

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR32.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre
las partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador
de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

CONSECUENTEMENTE, SOLICITAMOS SE INSERTE EN
LA SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO

32 TERcER TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERIA cIVIL DEL PRIMER cIRcUITo

paro directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente
la María García Villegas sánchez cordero. secretaria: María Alejandra suárez

rales

tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el semanario
13.,

Judicial de la Federación.
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PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE I/IANERA
TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y
QUINTA SALAS ESPECIALIZADAS EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO
DE MORELOS, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE

ACUERDOS, ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, GUIEN
ACTUA Y DA FE.

MANUE RCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIS

UEG LEZ CEREZO
DE LA QUIN ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASENR NSABIL

S c ET DE ACUERDOS

ANAB DO CAPISTRÁN
ANABEL SALGADO Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de
Justicia Ad del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas
corresponden al voto
Quinta Salas Especial
MANUEL GARCíA

urrente emitido por los Magistrados Titulares d= la Cuarta y
en Responsabilidades Administrativas del mismo Tribunal,

QUINTANAR y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
respectivamente; en el expediente PROMOVIDC POR

EN CONTRA DE LA PRESIDENTA
TEMIXCO, MORELOS; OFICIAL MAYOR
MORELOp; TESORERA MUt\lclFAL DE

MUNICIPAL DEL A NTAM

TEMIXCO, es aprobada e
dos mil veinticin
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción 
VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos”.




